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  ) y val CESIÓN Y TRANSFERENCIA 

PARTICIPACIONES '"SOCIALES —-A- 

TÍTULO DE DONACIÓN QUE HACE 

TOMAS WIENER LEIMDORFER A 

FAVOR DE DANIEL ALEXANDER 

  

     

  CUANTÍA: — INDETERMINADA.- 

DI: 2 TESTIMONIOS.--   

En la ciudad de Guayaquil a los DIECINUEVE días del mes de 

diciembre de dos mil diecisiete, ante mi, ABOGADA LUCRECIA 

CÓRDOVA LÓPEZ, NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, comparecen: Por una parte, el señor: TOMAS WIENER 

LEIMDORFER, portador de la cédula de ciudadanía número CERO 

NUEVE CERO TRES DOS CUATRO TRES SEIS SEIS CINCO 

(0903243665), mayor de edad, estado civil casado, domiciliado en 

el Cantón Guayaquil, por sus propios y personales derechos; por 

otra parte, el señor DANIEL ALEXANDER WIENER GÓMEZ, 

portador de la cédula de ciudadanía número CERO NUEVE UNO 

NUEVE CINCO CUATRO DOS CUATRO CINCO SEIS (0919542456), 

mayor de edad, de estado civil casado, de ocupación ejecutivo, 

domiciliado en el cantón Samborondón de paso por esta ciudad de 

Guayaquil, por sus propios y personales derechos; los 
- 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de gdad, 

con la capacidad civil y necesaria para celebrar toda clase de actós 

el 

  

o contratos, y a quienes de conocerlos doy fe; bien instruido: 

objeto y los resultados de ésta escritura pública de CESIÓN Y 

ÍTULO... TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES A LO: 
IDOVA    
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y entera libertad, para su otorgamiento me presentan la minuta al 

tenor siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar una, por la que conste la 

CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES A 

TÍTULO DE DONACIÓN, que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas.- PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen al 

otorgamiento de ésta escritura, por una parte los señores TOMAS 

WIENER LEIMDORFER, portador de la cédula de ciudadania 

número CERO NUEVE CERO TRES DOS CUATRO TRES SEIS SEIS 

CINCO (0903243665), mayor de edad, estado civil casado con 

sociedad conyugal disuelta, tal como consta del Acta de Matrimonio 

1899, tomo 5-A, página 363, del 31 de agosto de 2001, con la 

correspondiente anotación marginal efectuada el 30 de mayo de 

2011, domiciliado en el Cantón Guayaquil, por sus propios y 

personales derechos y a quien se podrá denominar como el 

DONANTE; y, por otra parte, el señor DANIEL ALEXANDER 

WIENER GÓMEZ, portador de la cédula de ciudadanía número 

CERO NUEVE UNO NUEVE CINCO CUATRO DOS CUATRO CINCO 

SEIS (0919542456), mayor de edad, de estado civil casado, de 

ocupación ejecutivo, domiciliado en el cantón Samborondón de paso 

por esta ciudad de Guayaquil, por sus propios y personales 

derechos, a quien se podrá llamar como EL DONATARIO.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía se constituyó 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Noveno del 

cantón Guayaquil, Dr. Thelmo Torres Crespo, el dos de diciembre de 

mil novecientos ochenta e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil el veintidós de enero de mil novecientos ochenta 

y uno, bajo la denominación de EUROPACIFICO TUR EUROTUR
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EZNOTARIA RS 
S.A.- b) La compañía EUROPACIFICO TUR EUROTUR SA. se 

transformó en compañía limitada mediante escritura pública 

otorgada ante la Notaria Vigésima Octava del cantón Guayaquil, 

Abg. Lucrecia Córdova López, el veinte de diciembre de dos mil 

dieciséis e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 

veinte de julio de do mil diecisiete, bajo la denominación de 

EUROPACIFICO TUR EUROTUR CIA. LTDA.- e) El DONANTE 

TOMÁS WIENER LEIMDORFER es único, actual y legitimo 

propietario de NOVENTA (90) participaciones sociales, iguales, 

acumulativas e indivisibles de UN DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 1.00) cada una, del capital social de 

la compañía EUROPACIFICO TUR EUROTUR CIA. LTDA., las 

precitadas participaciones (antes acciones) fueron adquiridas por el 

señor TOMAS WIENER LEIMDORFER a titulo de herencia, en 

calidad de único y universal heredero de la señora LILA 

LEIMDORFER FENERMAN, fallecida el dieciséis (16) de agosto de 

dos mil doce (2012), tal como consta en la Posesión Efectiva otorgada 

por el Dr. Piero Gastón Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo del 

Cantón Guayaquil, el diez (10) de septiembre del año dos mil doce 

(2012), debidamente registradas en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañia EUROPACIFICO TUR EUROTUR S.A. el 

dieciocho (18) de septiembre de dos mil doce (2012).- d) Con fecha 

veintidós (22) de noviembre de dos mil diecisiete (2.017), mediante 

Acta de Autorización Notarial para donar, suscrita por la Abg. 

Lucrecia Córdova López, Notaria Vigésima Octava del Cantón 

    
   

Wiener Leimdorfer proceda a la donación de 
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a favor de DANIEL ALEXANDER WIENER GÓMEZ.- e) La Junta 

General Extraordinaria de Socios de la compañia EUROPACIFICO 

TUR EUROTUR CIA. LTDA., en sesión celebrada el martes doce (12) 

de diciembre de dos mil diecisiete (2017), con el consentimiento de 

todos los socios, esto es, por unanimidad del capital social presente, 

resolvió autorizar al señor Tomás Wiener Leimdorfer a ceder CINCO 

(5) participaciones sociales a favor de DANIEL ALEXANDER WIENER 

GÓMEZ, en la forma que consta en el Acta certificada de la sesión de 

Junta General Extraordinaria, celebrada el doce (12) de diciembre de 

dos mil diecisiete, que se incorpora a ésta escritura como documento 

habilitante.- TERCERA: DONACIÓN Y DECLARACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos en la cláusula anterior y por convenir a los 

mutuos intereses de cada una de las partes otorgantes, tanto el 

DONANTE expresa su voluntad de transferir y ceder a titulo de 

DONACIÓN las (5) participaciones sociales, iguales, acumulativas e 

indivisibles de UN DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD $ 1.00) cada una del capital social de la compañia 

EUROPACIFICO TUR EUROTUR CIA. LTDA., de tal forma que la 

propiedad de las antedichas participaciones, sin reserva ni 

limitación de ninguna naturaleza, pasa en ésta fecha, a favor de 

DANIEL ALEXANDER WIENER GÓMEZ. Por su parte, el DONATARIO, 

declara aceptar la transferencia de participaciones a titulo de 

donación que ha hecho el señor Tomás Wiener Leimdorfer a su 

favor.- CUARTA: AVISOS Y  NOTIFICACIONES.- Para el 

cumplimiento de las obligaciones previstas en este CONTRATO, las 

PARTES acuerdan que recibirán comunicaciones y notificaciones de 

todo lo relacionado con su ejecución, en las siguientes 

direcciones: El. DONANTE: Cantón Guayaquil, teléfono:
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=] REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0903243665 

Nombres del ciudadano: WIENER LEIMDORFER TOMAS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ESLOVAQUIA/ESLOVAQUIA 

Fecha de nacimiento: 12 DE MAYO DE 1938 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.CIVIL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NIT CRISTINA SAAVEDRA MAHNKE: 

Fecha de Matrimonio: 31 DE AGOSTO DE 2001 

Nombres del padre: EUGENIO WIRNER 

Nombres de la madre: LILLY LEIMDORFER 

Fecha de expedición: 19 DE MAYO DE 2010 

Información certificada a la focha: 19 DE DICIEMBRE DE 2017 
Emisor: CRISTOPHER DUVAN AÑAZCO TORRES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - SUAYAQUIL 

  

      

  

1 Ne certicado: 174:079-51952 o 

en SS 173-: Director General del Regisro Gl, Identifcación y Cecuíación 
cónicamente. 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codulación 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR fe 
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¡ZNOTARIAE: Y 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0919542456 

Nombres del ciudadano: WIENER GOMEZ DANIEL ALEXANDER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/TARQUI 

  

Fecha de nacimiento: 19 DE ENERO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CRESPO BIAGGI GIA MARIA 

Fecha de Matrimonio: 30 DE OCTUBRE DE 2015 

Nombres del padre: WIENER LEIMDORFER TOMAS 

Nombres de la madre: GOMEZ CANALES MARIA TERESA 

Fecha de expedición: 8 DE DICIEMBRE DE 2015 

Información cericada a la Fecha: 19 DE DICIEMBRE DE 2017 
SUIS0s ES[STOPHER DUVAN AÑAZCO TORRES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 

icado. 179-079-911 

IES 
Director General del Registro Cv, Identiación y Cadulación 
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EUROPACIFICO TUR EUROTUR CIA.Z NOT, ARI. AÑ 
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CERTIFICACIÓN 

Guayaquil, 12 de diciembre de 2017 

El suscrito, Tomás Wiener Leimdorfer, en mi calidad de Gerente General y representante legal de la 
compañía EUROPACIFICO TUR EUROTUR CIA. LTDA, CERTIFICO: 

Que en sesión de Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía EUROPACIMHICO TUR 
EUROTUR CIA. LTDA; celebrada el 12 de diciembre de 2017, por unanimidad de los votos del 
capital social, se resolvió auronizar la siguiente cesión de participaciones: 
    

  

  

  

              
  

    

   

El No DE , CEDENTE CESIONARIO. enarraciones | VALOR NOMINAL 
Tomas Wiener Leimdore: | John Eugen Wiener Gómez 5 USOS 1.00 c/u 
Tomas Wiener Leimdorter | Damiel Alexander Wiener Gámez 5 UDS 1 00 c/u 
Tomas Wiener Lelmdorter | Anthony Edward Wiener Gómez 5 USOS 1.00 c/u 
Tomas Wiener Leimdorter | Andreas Wiener Kretz 5 USOS 1.00 c/u 
Tomas Wiener Leimdorter | GERSTHER S.A. 5 USD$ 1.00 c/u 

Tomás Wignff Leimdorfer 
G GENERAL 

OS 

GN JARA



  

En la ciudad de Guayaquil, a los doce días del mes de diciembre de dos mil diccinisis, 
horas (10:00), en las oficinas de la compañia ubicadas en el edificio INDUSUR, Avenida Carlos Julio 

Arosemena KM 4, se reúnen los socios de EUROPACIFICO TUR EUROTUR CIA. LTDA., a saber: 
GERSTHER S.A. debidamente representado por el señor TOMAS WIENER LEIMDORFER en calidad 
de Gerente General, como titular de CATORCE (14) participaciones y con igual número de votos; el 
señor ANTHONY EDWARD WIENER GOMEZ, por sus propios y personales derechos, como titular 
de CATORCE (14) participaciones y con derecho a igual número de votos; el señor DANIEL” 
ALEXANDER WIENER GOMEZ, por sus propios y personales derechos, como titular de CATORCE 
(14) participaciones y con derecho a igual número de votos; el señor JOHN EUGEN WIENER GOMEZ, 
por sus propios y personales derechos, como titular de SEISCIENTAS CINCUENTA Y CUATRO (654) 
participaciones y con derecho a igual número de votos; el señor ANDREAS WIENER KRETZ, por sus 
propios y personales derechos, como titular de CATORCE (14) participaciones y con derecho a igual 
número de votos; y, el señor TOMAS WIENER LEIMDORFER, por sus propios y personales derechos, 
como titular de NOVENTA (90) participaciones y con derecho a 1gual número de votos. Todas las 
parucipaciones en que se divide el capital social de la compañía, que asciende a la suma de 
OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 800,00), son 
iguales, acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 
$ 1,00) cada una. 

    

Preside la sesión, el señor Tomas Wiener Leimdorfer y como Secretario el señor John Eugen Wiener 
Gómez, quien efectivamente constató que en la reunión estaba representada la totalidad del capital 
suscrito y pagado de la compañía EUROPACIFICO TUR EUROTUR CIA. LTDA. 

Los presentes en forma unánime resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios, 
omitiendo el requisito de convocatoria por la prensa, a tenor de lo dispuesto por los articulos 119 y 
238 de la Ley de Compañias, a fin de tratar sobre el siguiente punto 

PUNTO ÚNICO: Autonzar al socio, señor Tomas Wiener Leimdorfer, ceder y transferir 
veinticinco (25) participaciones sociales de su propiedad en la compañía EUROPACIFICO TUR 
EUROTUR CIA LTDA., a favor de los señores John Eugen Wiener Gómez, Anthony Edward 
Wiener Gómez, Daniel Alexander Wiener Gómez, Andreas Wiener Kretz; y, GERSTHER S.A. 

Puesto que fue a consideración de los presentes éste proyecto de orden del día, lo aprobaron sin 
modificaciones y declararon estar debidamente informados y documentados sobre el tema a tratar 

Por secretaria se procede a elaborar la lista de asistentes que demuestra la presencia de la totalidad 
del capital social de la compañía; y, se da cumplimiento a todos los requisitos y formalidades legales 
exigidas para este tipo de Junta, razón por la cual el Presidente declara legalmente instalada la 
sesión y pasa a tratar sin dilaciones el único punto del orden del día, 

   

Tras breves deliberaciones, la Junta aprueba en forma unánime y autoriza al socio señor Tomas 
Wiener Lewndorfer para que ceda y transfiera veinticinco (25) participaciones sociales, iguales, 
acumulativas e indivisibles de USD $ 1.00 Dólar de los Estados Unidos de América cada una, del 
capital social de la compañía EUROPACIFICO TUR EUROTUR CIA. LTDA., las participaciones serán 
cedidas de la siguiente manera: 

/ 
  

  

  

  

  

    

CEDENTE CESIONARIO No. DE Le ) A 
PARTICIPACIONES 

Tomas Wiener Lelmdorfer | John Eugen Wiener Gómez | 5 A 
Tomas Wiener Leimdorfer_| Daniel Alexander Wiener Gómez 5 A 
Tomas Wiener Lelmgorter | Anthony Edward Wiener Gómez 73 no 
Tomas Wiener Leimdorter_| Andreas Wiener Kretz => UN 
Tomas Wiener Leimdorter | GERSTHER S.A za        



Quedando facultados a suscribir la correspondiente Escritura Pública de cesión de participaciones, 
a registrarla en el libro social correspondiente, y, a realizar los trámites y gestiones que sean 
necesarios para perfeccionar ésta transferencia, la cual debe ser notificada el organismo regulador 
dentro del plazo estipulado para este efecto, con la wndicación de que tanto el Cedente como los 
Cesionarios antes mencionados son de nacionalidad ecuatoriana. 

Consultados los asistentes, manifestaron que no tienen otro asunto que tratar, con lo que el 
Presidente de la sesión concede el receso necesario para la redacción del acta. Hecho que fue, se 
reinstaló la sesión con las mismas personas inicialmente presentes, dándose lectura al acta la que, 
por ser encontrada conforme y sin modificaciones que hacerle es aprobada por unanimidad, y para 
constancia, suscrita por todos los asistentes, agregándose al expediente de la sesión lá copia 
certificada de esta acta y el listado de asistentes, con lo cual el Presidente de la sesión la declara 
concluida y la levanta, siendo las 10545,- 

  

Los socios    
Aadica Uno 

Andreas Wiener Kretz Anthony EdW Gómez 
ACCIONISTA A 
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IN SOCIAL: — VIENER GOMEZ DANIEL ALEXANDER 
COD..IMPUESTO: — 1088 INPUESTO 
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SERVICIO DE RENTAS INTERNAS SRigob=c | COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

Identlicación de pago, 4 Número de ¡dentifcación carasazasso0) 
CEPRíNtmero de Serio) B7153824007+ Couigo Impuesto 00 
Impuesto RENTA SOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES. Tis Es mr 3 
RESUMEN DE DATOS 

Razón Social WIENER GOMEZ DAMLEL Al EXANOD 0 Facha de Declaración omo, Fscha de Veneimianto ne Hora de Declaración 0854182 
   
VALORES APAGAR 
Total Impuesto a Pagar 
Intereses por mora 
Multa 
Total      
FORMA DE PAGO. 
Débito Bancario, Efectivo Cheque 
Compensaciones $000 Notas de Crádito Cartulares $0.00 Notas de Crédito Desmateriallzadas 5000 Títulos del Banco Central (TBC) 

   
Canales de Pago 

¡Señor contribuyan: 

  metectua” el pago ce manors 391: l4cl y sagura 

    

1 Conveniaz de débito automático. los velores serán debitados de la cuente Sancara, para lo cual previamente 2 Eesistrar la Cuente en la página web inshiLcional unww.srI.gob,oc, en la sección Semuios an Linea y ancedor Declaraciones en la opción Registro y/o Actualización de Cuentas Bancarias. 

  

2 Botón web - Instituciones Financieras (JFY's) Las Guayacal, internaciona 

  

Que prestar este sercio sr sus portales son 39 verano Pacifico, Rumifatul Peenincha. Produbanco.     
3 Botón web - Tarjetas de: credito: Este opciar ja 

encuentre vencida la obligación inbalaria, um pngo 
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5 Ventanilos de las instituciones financieras" se puecen cancolar sus cbligaciones Inbutaras acercandoso 1 a Insbluciones financieras autonzadas con sí comprobante electrónico para al pago (CEP) Ímpreso. Actuaimente asisten más ds 200 entidades que prestan este servicio. 
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PROTOCOLIZACIÓN 20170801028P03048 
INSINUACIÓN PARA LA DONACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 22 0£ NOVIEMBRE DEL 2017, (17.08) 
"OTORGA, NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 
CUANTÍA. INDETERMINADA 

DOCUMENTO DEDENTDA 
Ti 5 ua 

PEA Por sus ProPros DERECHOS E 
POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 
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NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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HACE EL SEÑOR TOMAS WIENER LEIMDORFER A 

FAVOR DE SU HIJO DANIEL ALEXANDER WIENER GÓMEZ.--- 

En la ciudad de Guayaquil, el VEINTIDOS de NOVIEMBRE 

de DOS MIL DIECISIETE, a las quince horas; mediante 

escritura pública de declaración juramentada, otorgada ante mi 

Abogada Lucrecia Córdova López, Notaria Vigésimo Octava del 
Cantón Guayaquil, compareció el señor TOMAS WIENER 

LEIMDORFER, quien afirmó bajo juramento lo siguiente a) Que 

es único y legitimo propietario de dieciocho acciones ordinarias 

nominativas y liberadas de un valor nominal de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1.00), del capital social de 

la compañía de nacionalidad ecuatoriana denominada 

“MERCATERRA S.A.”, representadas en el titulo numero dieciséis 

(16). por un valor de DIECIOCHO 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$18.00). contentivo de 

dieciocho (18) acciones identuficadas con los números del TREINTA 

Y SIETE (37) al CINCUENTA Y CUATRO (54), expedido el dia 

CATORCE (14) de novembre de dos mal diecisiete (2017) - b) El 

señor TOMAS WIENER LEIMDORFER declara ser único + legiumo 

propietano de CINCO (5) participaciones, iguales acumulativas € 

indivisibles de un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($1.00), del capital social de la compañia 

CO 

  

     

   

   nacionalidad ecuatoriana denominada “EUROPACIFI 

EUROTUR CIA. LTDA.”, por un valor de CINCO 00/100 

deseo del señor TOMAS WIENER LEIMDORFER, donar a 

su hijo, DANIEL ALEXANDER WIENER GÓMEZ, 

ACIDO 

a 

  



  

señaladas en los literales a) y b) de la presente acta - Por lo que 

es necesario la Insinuación o autorización legal para la 

validez de la donación.- d) Que ha probado tener medios 

suficientes para subsistir. Por tanto, me solicita que le 

conceda la autorización respectiva para efectuar tal 
donación. En virtud de lo anterior y amparada en lo 

dispuesto en el numeral once del articulo dieciocho de la 

Ley Reformatoria Notarial promulgada en el Suplemento 

del veintidós de mayo de dos mil quince, yo la Notaria, 

concedo la autorización Legal para que el señor TOMAS 

WIENER LEIMDORFER proceda a la donación antes 

indicada, debiendo servir ésta Acta con los documentos 

que se agregan, como documento habilitante suficiente 

para la celebración del correspondiente acto, a efecto de lo 

cual suscribe la presente el peticionario, conjuntamente 

conmigo, la Notaria, en el mismo lugar y fecha arriba 
indicados DOY-FE === 
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ABOGADA LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 

NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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WIENER LEIMDORFER; Y, LOS 

SEÑORES BACILIO HUMBERTO 

HERAS AMON Y  MARITZA 

ELIZABETH VIERA DUQUE.------- 

CUANTÍA: INDETERMINADA.----- 

DI: DOS TETIMONIOS.---=========-- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los VEINTIDOS dias de 

NOVIEMBRE de DOS MIL DIECISIESTE, ante mí Abogada 

LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, NOTARIA TITULAR 

VIGÉSIMA OCTAVA DE ESTE CANTÓN, comparecen: el 

señor TOMAS WIENER LEIMDORFER, portador de la cédula 

de ciudadania número CERO NUEVE CERO TRES DOS 

JATRO TRES SEIS SEIS CINCO (0903243665), mayor de   

e 

edad, estado civil casado, domicihado en el Cantón 

Guayaquil, por sus propios y personales derechos; y por 

otra parte, los señores BACILIO HUMBERTO HERAS AMON 

Y MARITZA ELIZABETH VIERA DUQUE mayores de edad, 

por sus propios y personales derechos, de estado civil 

casado y soltera respectivamente, domiciliados en esta 

ciudad de Guayaquil y capaces para contratar, en sus 

calidades de TESTIGOS. Bien instruidos en el ob) 

resultados de ésta escritura de DECLARACIÓN 

JURAMENTADA, para que los autorice me lea 

lo siguiente: SEÑORA NOTARIA: Sirvase ifisertar 
, ST TARIA 

en el Protocolo de escrituras PUR) Pp Apreo. 
ESNOY RS 

l 

   



una DECLARACIÓN — JURAMENTADA DE 

INSINUACIÓN PARA DONAR al tenor de las 

siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

OTORGANTE. Comparecen a la celebración de la 

presente escritura el señor TOMAS  WIENER 

LEIMDORFER, portador de la cédula de ciudadania número 

CERO NUEVE CERO TRES DOS CUATRO TRES SEIS SEIS 

CINCO (0903243665), mayor de edad, estado civil casado 

con sociedad conyugal disuelta, tal como se consta del Acta 

de Matrimonio número MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE (1899), tomo CINCO-A (5-A), página TRESCIENTOS 

SESENTA Y TRES (363) del TREINTA Y UNO (31) de agosto 

de DOS MIL UNO (2001), con la correspondiente anotación 

marginal efectuada el TREINTA (30) de mayo de DOS MIL 

ONCE (2011), domiciliado en el Cantón Guayaquil, que se 

acompaña a la presente, por sus propios y personales 

derechos, en calidad de DONANTE; y, por otra parte, los 

señores, BACILIO HUMBERTO HERAS AMON, portador 

de la cédula de ciudadania número CERO NUEVE CERO 

SIETE CINCO NUEVE DOS TRES UNO CINCO 

(0907592315), y, MARITZA ELIZABETH VIERA DUQUE, 

portadora de la cédula de ciudadania número CERO NUEVE 

CERO NUEVE SIETE SEIS NUEVE CUATRO NUEVE 

NUEVE (0909769499), mayores de edad, por sus 

propios y personales derechos, de estado civil 

casado y soltera respectivamente, domiciliados en 

esta ciudad de Guayaquil y capaces para contratar, 

en sus calidades de TESTIGOS.- CLÁUSULA



y ¡A 

¡B2NOT) 
SEGUNDA:ANTECEDENTES: a) ES 
WIENER LEIMDORFER declara ser único y legitimo 

propietario de veinticuatro acciones ordinarias, 

nominativas y liberadas de un valor nominal de UN 

DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1.00), 

del capital social de la compañia de nacionalidad 

ecuatoriana denominada “MERCATERRA S.A”, 

representadas en el título número DIECISEIS (16), por un 

valor de DIECIOCHO 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$18.00), contentivo 

de DIECIOCHO (18) acciones, identificadas con los 

números del TREINTA Y SIETE (37) al CINCUENTA Y 

CUATRO (54), expedido el día catorce (14) de noviembre de 

dos mil diecisiete (2017); las prenombradas acciones 

fueron adquiridas por el señor TOMAS WIENER 

LEIMDORFER, mediante nota de cesión debidamente 

registrada en el Libro de Acciones y Accionistas el DOCE 

(12) de julio de DOS MIL DOCE (2012).- b) El señor 

TOMAS WIENER LEIMDORFER declara ser único y 

legitimo propietario de CINCO (5) participaciones, iguales 

acumulativas e indiwvisibles de un valor nominal de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1.00), 

del capital social de la compañía de nacionalidad 

ecuatoriana denominada “EUROPACIFICO TUR EUROTU! 

CIA. LTDA.”, por un valor de CINCO 00/100 DÓLARESD 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 5.00 ás 

prenombradas participaciones (antes acciones) fuero!    

    

adquiridas por el señor TOMAS WIEN! 
LORCA 

ca N 

  

EA



    

título de herencia, en calidad de único y universal 

heredero de la señora LILA LEIMDORFER FENERMAN, 

fallecida el dieciséis (16) de agosto de dos mil doce (2012), 

tal como consta en la Posesión Efectiva otorgada por el Dr. 

Piero Gastón Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo del 

Cantón Guayaquil, el diez (10) de septiembre del año dos 

mil doce (2012), debidamente registradas en el Libro de 

Acciones y Accionistas el dieciocho (18) de septiembre de 

dos mil doce (2012).- e) Que es el deseo del señor TOMAS 

WIENER LEIMDORFER, donar a favor de su hijo, DANIEL 

ALEXANDER WIENER GÓMEZ, las acciones y 

participaciones señaladas en los literales a) y b) de está 

cláusula- CLÁUSULA TERCERA: DECLARACION 

BAJO JURAMENTO: Con los antecedentes 

expuestos, los comparecientes hacen las siguientes 

declaraciones juradas: a) El señor TOMAS WIENER 

LEIMDORFER libre y voluntariamente declara, bajo 

juramento, que posee bienes suficientes como para 

subsistir holgadamente sin que la donación que va 

a realizar a favor de su hijo, el señor DANIEL 

ALEXANDER  WIENER GÓMEZ, constituya una 

disminución importante de su patrimonio. En tal sentido, 

mediante éste instrumento, en concordancia con lo 

dispuesto en el numeral once del articulo dieciocho 

de la Ley Reformatoria Notarial promulgada en el 

Suplemento del veintidós de mayo de dos mil 

quince, para proceder a la donación en referencia, 

solicitamos a usted, señora Notaria, se sirva
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD     

Número único de identificación: 0903243665 

Nombres del ciudadano: WIENER LEIMDORFER TOMAS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ESLOVAQUIA/ESLOVAQUIA 

  

Fecha de nacimiento: 12 DE MAYO DE 1938 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.CIVIL 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: NIT CRISTINA SAAVEDRA MAHNKE 

Fecha de Matrimonio: 31 DE AGOSTO DE 2001 

Nombres del padre: EUGENIO WIRNER 

Nombres de la madre: LILLY LEIMDORFER 

Fecha de expedición: 19 DE MAYO DE 2010 

Infomación certfeada a la fecha, 22 DIE NOVIEMBRE DE 2017 
Emisor: YESENIA JACKELINE VERA GARCIA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT28- GUAYAS GUAYAQUIL 

ertiicado, 178-071-87355 
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Número único de identificación: 0909769499 

Nombres del ciudadano: VIERA DUQUE MARITZA ELIZABETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

/CONCEPCION/ 

  

Fecha de nacimiento: 6 DE JULIO DE 1966 

ACTO E onalitid ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EJECUTIVO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CESAR VIERA GARCIA 

Nombres de la madre: RAFAELA DUQUE DE VIERA 

Fecha de expedición: 1 DE ABRIL DE 2009 

    

Información serifcads a la 
Emisor: YESENÍA JACKELINE 

riíficado 170-071-87496 

MO 

    

  

  

    



  

SSOTOSFRIDRO1ECUCECO CO cceceas 
VIERASDUQUES<MARITZA<EL IZABETA 

   



  

A 

Dirección Ganeral de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR P dordiMación y Cadiiación 

pe 

¡NOTARIA Y 
    

10 Oct de Guay 

  

       

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

És 

NAAA | 
| 

  

071-8762 

ll 
N* de certificado: 1 

A   

        

    
  

Mi 

Número único de identificación: 0907592315 

Nombres del ciudadano: HERAS AMON BACILIO HUMBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/AZOGUES/JAVIER LOYOLA 
/CHUQUIPATA 

Fecha de nacimiento: 29 DE AGOSTO DE 1960 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NARANJO BADILLO DELIA MARIA 

Fecha de Matrimonio: 8 DE AGOSTO DE 1990 

  

Nombres del padre; HERAS FRANCISCO 

Nombres de la madre: AMON JUDITH 

Fecha de expedición: 6 DE NOVIEMBRE DE 2017 

NOVIEMBRE DE 2017 
'RA GARCIA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - GUAYAQA, 

  

información cerificade a a lec: 
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¿GNOTARIAS 
receptar esta declaración juramentq68) VASCA O; 

de los testigos idóneos: BACILIO HUMBERTO cd 

AMON y MARITZA ELIZABETH VIERA DUQUE, a fin de 

acreditar que la donación no afecta en forma 

alguna mi subsistencia, todo lo cual se pide hacer 

constar en la respectiva acta  notarial.- 

CLÁUSULA TERCERA: DECLARACION BAJO 

JURAMENTO DE TESTIGOS.- Por su parte, los 

señores, BACILIO HUMBERTO HERAS AMON, portador 

de la cédula de ciudadania número CERO NUEVE CERO 

SIETE CINCO NUEVE DOS TRES UNO CINCO 

(0907592315), y, MARITZA ELIZABETH VIERA DUQUE. 

portadora de la cédula de ciudadanía número CERO NUEVE 

CERO NUEVE SIETE SEIS NUEVE CUATRO NUEVE 

NUEVE (0909769499), declaran bajo juramento que 

es verdad lo aseverado por el compareciente, lo 

que saben y les consta por conocer desde hace 

mucho tiempo al declarante.- Agregue usted, 

señora Notaria, las demás cláusulas de estilo.- 

Hasta aqui la minuta. Firma) Abogada Diana 

Sangurima Loayza, matrícula número cero 

nueve —- dos mil doce- noventa y dos del Foro 

de Abogados del Guayas. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA.- Leída que les fue, integramente en alta 

voz, por mi la Notaria a los comparecientes, 503 

Cao, se ratifican, afirman y firman en unidad    
conmigo de todo lo cual DOY FE.-



  

TOMA: ER LEIMDORFER 

C.I.: 0903243665 

BACILIO HUMBERTO HERAS AMON 

TESTIGO 

C.C. No. 0907592315 

C.V. No. 

        

MARITZA ELIZABETH VIERA DUQUE 

TESTIGO 

C.C. No. 0909769499 

C.V. No. 

   
ABOGADA LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 

NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL



  

e 
Se otorgó ante mi, y en fe de ello confiero este 

TESTIMONIO de la Escritura Pública de ACTA DE 

AUTORIZACION NOTARIAL PARA DONAR QUE HACE EL SEÑOR 

TOMAS WIENER LEIMDORFER A FAVOR DE SU HIJO ANTHONY 

EDWARD WIENER GOMEZ, el mismo que sello, firmo y rubrico 

en la ciudad de Guayaquil, el vemtidós de Noviembre del dos 

mil diecisiete 5 == 

  

ABOGADA LUCRECIA CORDOVA LOPEZ 
NOTARIA TITULAR VIGÉSIMA OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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043702300, mail: twienerWindusur.com. El DONATARIO: cantón 
A e 

Samborondón, teléfono: 0437023d ¿NOTARIA? E 
hherasQindusur.com.- QUINTA:DOCUMENTOS HZ ITANTES.-"%- 

  

  

a) Acta de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 
la compañía EUROPACIFICO TUR EUROTUR CIA. LTDA., celebrada 

el doce (12) de diciembre de dos mil diecisiete (2.017).- b) Acta de 

Autorización Notarial para donar, otorgada el veintidós (22) de 

noviembre de dos mil diecisiete (2.017).- e) Formulario 108 y su 

anexo, correspondiente a la declaración del impuesto a la renta 

sobre ingresos provenientes de herencias, legados y donaciones.- d) 

Copia del comprobante de pago del impuesto a la renta sobre 

ingresos provenientes de herencias, legados y donaciones.- Sirvase 

Usted, Señora Notaria, agregar las demás cláusulas de estilo e 

incorporar los documentos habilitantes para la perfecta validez y 

firmeza de ésta escritura.- (firmado).- ABOGADA DIANA MARIBEL 

SANGURIMA LOAYZA.- Registro número cero nueve - dos mil 

doce - noventa y dos del Foro de Abogados del Guayas.- (HASTA 

AQUÍ LA MINUTA).- Quedan agregados al registro formando parte 

integrante de la presente escritura, todos los documentos 

habilitantes que se han considerado pertinentes para dar la 

solemnidad que requiere el presente instrumento público.- Los 

otorgantes me presentaron los respectivos documentos de 

identificación personal.- Leida que les fue la presente escritura 

pública de principio a fin y en alta voz, por mí la Notaria a los, — 

intervinientes, éstos la aprobaron en todas y cada una de sus partes, 

se afirmaron, ratificaron y firman en unidad de acto y conmigo, la 

Notaria, de todo lo cual DOY FE.-- a 
EN 
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C.C. No.: 0903243665 

DONANTE 

TOMAS IMDORFER + 

  

C.I.: 0919542456 

C.V.: 

DONATARIO 

    
AB. LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 

NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



   
Se otorgó ante mí, y en le de ello confiero este TERCER 

TESTIMONIO DE ESCRITURA PÚBLICA DE CESION Y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES A 

TITULO DE DONACION QUE HACE EL SEÑOR TOMAS 

WIENER LEIMDORFER A FAVOR DE DANIEL ALEXANDER 

WIENER GOMEZ. El mismo que sello, firmo y rubrico en la 

ciudad de Guayaquil, a los diecinueve dias del mes de 

diciembre del dos mil diecisiete. 

  

NOTARIA TITULAR VIGESIMO OCTAVA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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LUERECA CORDOVA LOPEZ NOTARIO DECCATIÓN GUAY 

ERCERTESTMONO. 
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NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 
NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 
NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

persons | — nombewiarón socia Tipo Interininate 
[usura Jwenen cemporrer tomas [pon Suer 

Persona | Nombros/Rasón social Tio iteraniento conan] Ieemtiación 
PA bososzass parra [einen [benecros 

  
NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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.2 Registro Mercantil de Guayaquil Ó 
NUMERO DE REPERTORIO: 56.126 
FECHA DE REPERTORIO: 20/dic/2017 
HORA DE REPERTORIO: 10:37 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintisiete de Diciembre del dos mil diecisiete queda inscrita la 
escritura pública de DONACIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales 
dentro del capital social de la compañía EUROPACIFICO TUR 

EUROTUR CIA. LTDA., autorizada por la AB. LUCRECIA 
CORDOVA LOPEZ, NOTARIA VIGESIMA OCTAVA DEL 

CANTON GUAYAQUIL, el día 19 de diciembre del 2017, mediante la 
cual TOMAS WIENER LEIMDORFER cede y transfiere (5) 
participaciones a favor de DANIEL ALEXANDER WIENER GOMEZ, 
todas las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, de fojas 55.898 1 55.925, Registro Mercantil 
número 4.805. 2.- Se tomó nota de la presente Donación de Participaciones, 
al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s).    
ORDEN: 56126 

DD 
  

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

  

Guayaquil02 de enero de 2018 

REVISADO POR: 
  

Donante [No. Participaciones | Donatario 
COMAS mEETEMDORER ] 3 [ONE AENANDER WIENERCOMEZ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de ls datos registrado, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarame cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ant. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Regístro de Datos Públicos 

N2 0250723



  

  

      

   



Tomo nota de la escntura pública de 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
TITULO DE DONACION QUE HACE TO) 
LEIMDORFER A FAVOR DE DANIEL ALEXA! 
GOMEZ, celebrada ante la Abogada Lucrecia 
Notaria Vigésima Octava del Cantón Guayaquil, 
Diciembre del 2017.- Lo certifico DR. RICARDO RE) 
LEIVA.- GUAYAQUIL, 17 DE ENERO DEL / 
DIECIOCHO.- 

     DR. RICARDO RENATO VASQUEZ LI 
NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN GUA 

Gar


